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Guadalupe, Zacatecas, a veintitrés de junio de dos mil veintiuno

El Secretario de Estudio y Cuenta, licenciado Ossiel Cortés Pérez, da cuenta al

Magistrado José Ángel Yuen Reyes, con el oficio TRIJEZ-SGA-1 170t2021 de fecha

veintitrés de junio del dos mil veintiuno, mediante el cual la Secretaria General de

Acuerdos en funciones de este Tribunal Electoral remitió a la ponencia del Magistrado

Ponente, el expediente identificado con la clave TRIJEZ-PES-03212021.

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 422, 425, numeral 2, f¡acción I y ll de la

Ley Electoral del Estado de Zacatecas; 26, fracción Xlll, de la Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9 fracciones ll y lX y 32 fracción ll del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia del Estado de Zacatecas se ACUERDA:

Primero: Se radica el presente juicio en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado

Segundo: Se tiene al Denunc¡ante señalando como medio para oir y recibir todo tipo de

notificaciones y documentos, aún los de carácter personal, el ubicado en Calle Jesús

Reyes Heroles, número 102, Colina Centro Zacatecas.

TERCERO: Con el objeto de que esta autoridad cuente con los elementos necesarios

para resolver conforme a derecho el presente Procedimiento Especial Sancionador, se

requiere al Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, para que

en el plazo de dieciocho horas contadas a partir de la notificación, informe lo siguiente:

Si al momento del registro del entonces cand¡dato a la presidencia municipal de

Cuauhtémoc, Zacatecas, José de Jesús Gutiérrez Ramírez, se solicitó que se

considerara algún seudónimo.

Si existió solicitud por parte del candidato para que en la boleta electoral se

añadiera algún seudónimo adjunto a su nombre.

Si en la boleta electoral para el Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Zacatecas, se

añadió un seudónimo al nombre del entonces candidato.
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Asimismo, se solicita se remita de manera fisica copia certificada de la siguiente

documentación:

La caratula de registro del ciudadano, José de Jesús Gutiérrez Ramírez, candidato

a la presidencia del Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Zacatecas.

Acuerdo por el cual el Consejo General determinó la procedencia del registro del

entonces candidato.

El modelo de la boleta utilizada en la elección de Ayuntamiento del Municipio de

Cuauhtémoc, Zacalecas, durante la pasada jornada electoral.

Cuarto: Se apercibe al Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, que en el caso de que no se remita la información solicitada en el plazo

señalado, se le aplicará uno de los medios de apremio establecidos en el artículo 40 de

la Ley de Sistema de Medios de lmpugnación del Estado de Zacatecas.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, ponente en el presente asunto ante el Secretario de

Estudio y Cuenta quien da fe. Conste
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Guodolupe, Zocolecos, veintitrés de lunio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los orlículos 25, pánoto tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecqs; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción y Requerlmlenlo

del dío de lo fecho, signodo por el Mogistrqdo José Ángel Yuen Reyes,

instructor en el presente osunto, siendo los diecinueve horos con

veinticinco minulos del dío en que se octúo, el suscrilo octuorio lo nollf,co,

o los portes y demós inleresodos; medionle cédulo que fijo en los

ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno folo. DOY FE.
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